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El suscrito,Diputado Federal CARLOS ALBERTO GARCÍA GONZÁLEZ, integrantedel Grupo 

Parlamentario del Partido de Acción Nacional correspondiente a la LXII Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta Comisión 

Permanentedel Honorable Congreso de la Unión la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo 

por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para 

que lleve a cabo las medidas y acciones conducentes para la ampliación y modernización del 

Puerto de Salina Cruz del Estado de Oaxaca, bajo las siguientes:  

 

 

Consideraciones 

 

 

El movimiento de carga en el Puerto de Salina Cruz del Estado de Oaxaca ha venido disminuyendo 

en los últimos años. Esto a consecuencia de que no se han realizado las obras de ampliación y 

modernización en el Puerto, por lo que solamente puede hacer funciones de alimentador o ruta 

feeder.Sin embargo, los patios y bodegas del Puerto están en excelentes condiciones de uso pero 

totalmente vacíos de carga. 

 

La inoperatividad del Puerto ha provocado un estrago natural en la economía local y regional: Por 

un lado, la población no tiene oportunidades para emplearse y obtener un ingreso para el bienestar 

de sus familias,lo que explica en gran parte el descontento ciudadano que persiste en esa zona del 

país y que se refleja en acciones violentas que trastocan la seguridad y la paz social. 

 

Por otro lado, diversas actividades comerciales y productivas se han visto afectadas, tales como la 

industria extractiva, de construcción y de servicios profesionales del transporte público federal, 

sindicatos de alijadores, amarradores de pilotos de puerto, agentes navieros, agentes consignatarios, 

agentes aduanales, comercializadoras, empresas de paquetería internacional, ferreterías, talleres 

navales, empacadoras de perecederos, frigoríficos, inspectoría de carga, fumigadores, empresa de 

transporte de valores, procesadoras de alimentos marinos, por citar algunos. 

 

Asimismo, el abandono del Puerto de Salina Cruz ha impedido que la región cuente con un Puerto 

cercano de enlace multimodal que permita la conectividad del Pacífico Sureste. Esto significaría la 

expansión de la oferta exportable de la industria y comercio ubicado en la parte centro y sur-sureste 

del país, nicho natural de los principales centros de acopio y producción nacional, y que inhibe la 

oportunidad de acceso económico a la Cuenca del Pacifico. 

 

Hoy en día esa región del país tiene la opción limitada de usar el Puerto de Lázaro Cárdenas o el de 

Manzanillo. Las empresas tienen que pagar un alto costo por la logística del traslado de sus 

mercancías a los estos Puertosque consume la rentabilidad de las exportaciones e importaciones, 

hechos que se demuestran en el siguiente comparativo de costos de fletes terrestres y distancias: 
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Estos costos terrestres representan un porcentaje alto respecto al costo de flete interoceánico, como 

se puede observar en el comparativo siguiente: 
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Otro factor que debemos considerar es que el Puerto de Salina Cruz ya está obsoleto a las 

exigencias de la modernidad portuaria, en razón de que se ha dejado de invertir en su ampliación y 

modernización; hoy el Puerto es de bajo calado en los muelles de contenedores, la estrechez del 

canal de acceso es de 84 metros de plantilla, que permite sólo recibir embarcaciones de mediana 

capacidad de carga, y recientemente se amplió la escollera peroestos trabajos aún no están 

concluidos. 

 

Actualmente, por la crisis económica de este año, las obras de modernización fueron suspendidas, 

coartando la posibilidad de colocar a Salina Cruz en la vaguardia portuaria, situación que pone en 

riesgo todo el trabajo de promoción invertido por empresas aduanales, navieras, forwarder y la 

Administración Portuaria Integral de Salina Cruz y Coatzacoalcos. Esto generá un efecto negativo 

en la promoción aún y cuando las condiciones logísticas dictan lo contrario, situación que vulnera la 

efectividad en este ejercicio volviéndolo marginal, y no se tiene ningún incentivo para atraer un 

servicio multimodal de carga internacional. 

 

Es por todo lo anterior, que los diputados de Acción Nacional solicitamos respetuosamente al titular 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a que realice las gestiones conducentes para que 

se hagan los trabajos de ampliación y modernización del Puerto de Salina Cruz del Estado de 

Oaxaca. Estamos seguros que de esta manera detonaremos el comercio exterior y las actividades 

productivas y comerciales de las empresas de esa región. 

 

Es menester generar las condiciones para atraer inversión privada nacional y extranjera en esa 

región.Unade las mejores formas es a través de la infraestructura adecuada para la entrada y salida 

de mercancías de comercio exterior vía marítima, y responder a la altura que nos demandan los 

tratados y compromisos suscritos por México con la comunidad internacional, en particular con la 

deAsia-Pacifico. 

 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la consideración de estaComisión 

Permanente del Honorable Congreso de la Unión el siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, en el ámbito de colaboración 

entre Poderes, exhorta respetuosamente a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para que 

lleve a cabo las medidas y acciones conducentes para la ampliación y modernización del Puerto de 

Salina Cruz del Estado de Oaxaca. 

 

 

Atentamente 

DIP. CARLOS ALBERTO GARCÍA GONZÁLEZ 


